
  

  

  

          JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

 

  Medellín, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

  

Radicado 05001 31 10 001 2022 – 00528 00  

  

 

 

Se INADMITE LA PRESENTE DEMANDA, para que en el término de cinco 

(5) días, de conformidad al art. 90 Código General del Proceso, en 

armonía con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, se alleguen los 

siguientes requisitos; so pena de rechazo de la misma:  

  

PRIMERO. – Deberá allegar la certificación vigente expedida por la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, toda vez que la allegada fue 

expedida el 1 de julio de 2022, y dice que es valida hasta el 31 de julio 

del mismo año. 

 

SEGUNDO. – Deberá aportar una constancia vigente de la Unidad 

Administrativa Especial Migración Colombia, toda vez que la anexada 

fue expedida el 30 de agosto de 2022, con una vigencia de 30 días. 

 

Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

preferiblemente en formato PDF, y particularmente la 

demanda integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, 

de conformidad al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto procesal.  

  

NOTIFÍQUESE 
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